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Propone PRI modificar reglas de revocación de mandato 

 

El diputado del PRI Mariano González Aguirre presentó una iniciativa para modificar las reglas de la 
Revocación de Mandato para que el número de personas que puedan solicitar este recurso, sea 
proporcional al número de votos que obtuvo la o el presidente en su elección. 

El legislador recordó que la ley establece que con el 3% de la población que firme a favor de la solicitud 
para revocar el mandato, el Instituto Nacional Electoral (INE) puede iniciar el proceso, “sin embargo en 
la ley no se establece ningún criterio que sostenga que esta cantidad es idónea”. 

De acuerdo a un comunicado emitido por el priísta, agregó que con su propuesta se daría certeza a que 
la ciudadanía asuma la pérdida de la confianza en los mismos términos en los que la brindó. 

Esta modificación también busca mejorar el vínculo de la competencia electoral, añadió, ya que en el 
2018 el actual presidente obtuvo el 33.7% de los votos de las personas registradas en la misma 
nominal, pero no siempre ha sido así, por lo que el umbral de apoyo nunca se mantiene constante y las 
condiciones de legitimación pueden cambiar. 

Finalmente dijo que, la revocación de mandato es un instrumento con muchos retos por delante, por 
eso, subrayó, es importante traer al debate su diseño institucional y favorecer los objetivos que 
persigue. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/10/propone-pri-modificar-reglas-de-revocacion-de-
mandato-558435.html 
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Alistan homenaje en sede del PRI para ex presidente Luis Echeverría 
 

Amigos y algunos miembros del Partido Revolucionario Institucional (PRI), dieron el último adiós al ex 
presidente Luis Echeverría Álvarez, quien falleció el pasado viernes en su residencia en Cuernavaca 
Morelos, a la edad de cien años. 

Augusto Gómez Villanueva, decano de la Cámara de Diputados, dijo que en los próximos días la cúpula 
del partido realizará un homenaje. "Es un homenaje, es un homenaje y también haremos otro 
homenaje en la presentación del libro de memoria del ex presidente Echeverría (…) desde luego en el 
partido", comentó. 

El sábado por la tarde su cuerpo fue velado en una funeraria en el memorial de Santa Fe y hoy una 
camioneta blanca Mercedes Benz trasladó su cuerpo al Panteón Español. 

El cuerpo ingresó al crematorio, dos horas y media después, solo se escucharon unos aplausos. Fueron 
pocas las personas que llegaron al panteón para despedirlo, sobre todo, algunos de sus ex colaborades. 

"Estoy convencido que merece una ceremonia de Estado y quiero decirles que gran parte de la 
campaña feroz que se emprendió contra él, fue porque sus políticas no gustaron en el norte", comentó 
Jesús Ruiz Barraza, rector de la Universidad de Tijuana. 

"Lo voy a recordar como un gran jefe, como un extraordinario compañero de trabajo, nos enseñó a 
escuchar", recordó Joaquín Martínez Chavarria , director general del Indeco. 

El ex presidente de México Luis Echeverría dirigió al país de 1970 a 1976. Su figura política representa 
muchos momentos históricos como el autoritarismo, el gran presidencialismo metaconstitucional que 
tiene como sus lados más visibles el 2 de octubre de 1968; El Halconazo, en 1971 y la guerra sucia. 

https://www.milenio.com/politica/presidente-luis-echeverria-homenajeado-sede-pri 
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‘Alito’ Moreno denuncia que lo retienen en migración del AICM 
 

Alejandro Moreno, presidente del CEN del PRI, dio a conocer durante la mañana de este domingo fue 
retenido en el área de migración del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), a su 
llegada tras el viaje que realizó por Europa. 

‘Alito’ publicó en redes sociales un video en el que explica que al aterrizar en la terminal capitalina, 
procedente de París, Francia, fue retenido durante más de una hora, junto con su esposa, para hacerlo 
firmar varios documentos. 

“Estoy llegando procedente de Francia, en un vuelo aquí en la Ciudad de México y me informan las 
autoridades migratorias, después de tenerme varios minutos en esa oficina, llenando documentos, y 
diciéndome que tengo que firmar documentos, que tengo una alerta migratoria, no tengo razón de 
qué”, indicó en el video. 

Asimismo, el también diputado federal aseguró que es parte de una persecución política en su contra, 
y de otros opositores, por lo que hizo un llamado a “luchar por México”, y no dejarse intimidar. 

“Estoy aquí en la Ciudad de México, a ver qué otra violación a la ley quieren hacer en esta persecución 
política a todos los opositores. Estoy con mi esposa, está preocupada, estamos aquí juntos. Hacemos 
un llamado a todos a no dejarnos amedrentar, a levantar la voz y luchar por México, no a la dictadura”, 
dijo. 

En la publicación de Twitter se observa a Alejandro Moreno mostrando los documentos que debió 
llenar, y también la sala donde lo hicieron esperar durante, afirma, más de una hora, mientras un 
funcionario de Migración le explica los motivos de la retención, entre estos la alerta migratoria. 

El Gobierno de México informó este viernes 8 de julio que la Fiscalía General de la República (FGR) 
inició una carpeta de investigación en contra de Alejandro Moreno Cárdenas, líder nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). 

Sin embargo, minutos después de dar a conocer la noticia, borró la publicación en su cuenta de 
Twitter. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/07/10/alito-moreno-denuncia-que-lo-retienen-en-
migracion-del-aicm/?outputType=amp 
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‘Alito’ dice que fue retenido en migración del 
AICM por una hora; acusa persecución política 

 

Alejandro Moreno “Alito”, presidente del PRI, regresó este domingo a México luego de haber estado en Europa 

durante la semana para denunciar ante organismos internacionales al gobierno de López Obrador por presuntas 

prácticas autoritarias y antidemocráticas. 

A su regreso, el líder del PRI, de quien el gobierno de López Obrador informó el viernes que hay una investigación 

por posibles delitos como desvío de fondos, lavado de dinero y enriquecimiento ilícito y otros, acusó persecución 

política y reveló que fue retenido por migración en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) 

porque según ellos hay una alerta migratoria en su contra. 

“Voy llegando procedente de Francia en un vuelo, aquí en la ciudad de México y me informan las autoridades 

migratorias, después de tenerme varios minutos en esa oficina allí llenando documentos y diciéndome que tengo 

que firmar documentos que tengo una alerta migratoria, no tengo razón de qué. 

https://www.forbes.com.mx/alito-dice-que-fue-retenido-en-migracion-del-aicm-por-una-hora-acusa-

persecucion-politica/ 

 

https://www.forbes.com.mx/alito-dice-que-fue-retenido-en-migracion-del-aicm-por-una-hora-acusa-persecucion-politica/
https://www.forbes.com.mx/alito-dice-que-fue-retenido-en-migracion-del-aicm-por-una-hora-acusa-persecucion-politica/
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Gobierno de Campeche pidió revisión a 'Alito'; duró 20 

minutos: INM 
El Instituto Nacional de Migración (INM) informó hoy que la revisión que realizó en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM) al líder del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, fue a 
consecuencia de una solicitud de autoridades del estado de Campeche. 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/gobierno-de-campeche-pidio-revision-a-alito-duro-20-minutos-
inm/50205756 
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Alito Moreno aseguró que existe una alerta 

migratoria en su contra; fue retenido en el AICM 

 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aseguró que existe una alerta 

migratoria en su contra, esto luego de que la Fiscalía General de la República (FGR) habría anunciado que lo estaría 

investigando por presunto enriquecimiento ilícito. 

A través de su cuenta oficial de Twitter, el líder del PRI señaló que fue retenido en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México (AICM) tras haber acudido a Suiza para denunciar al Gobierno Federal, por ello, Moreno Cárdenas 

dijo que se trataba de una persecución política. 

“Me informan la autoridades migratorias, después de tenerme varios minutos en esa oficina llenando documentos y 

diciéndome que tengo que firmar documentos, que tengo una alerta migratoria, no tengo razón de qué. A ver qué otra 

violación a la ley quieren hacer en esta persecución política a todos los opositores”, declaró Alito, como es conocido en 

la esfera política del país, en un video que difundió por medio de redes sociales. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/alito-moreno-aseguro-que-existe-una-alerta-migratoria-en-su-

contra-fue-retenido-en-el-aicm/ 

‘Alito’ dice que fue retenido en migración del 
AICM por una hora; acusa persecución política 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/alito-moreno-aseguro-que-existe-una-alerta-migratoria-en-su-contra-fue-retenido-en-el-aicm/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/alito-moreno-aseguro-que-existe-una-alerta-migratoria-en-su-contra-fue-retenido-en-el-aicm/
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Retención de Alito Moreno fue solicitada por 

autoridades de Campeche: INM 

 

El Instituto Nacional de Migración (INM) informó que la revisión migratoria a la que fue sometido el líder nacional 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, fue solicitada por el gobierno de 

Campeche, misma que duró no más de 20 minutos. 

A través de un comunicado, la dependencia aclaró que, a diferencia de la versión que manejó el líder del tricolor, se solicitó 

una verificación de documentos que tardó 20 minutos para luego retirarse; sin embargo, instantes después regresó al 

área migratorio para leer el documento que previamente había firmado. 

“El Instituto Nacional de Migración (INM) de la Secretaría de Gobernación informa que la revisión migratoria a la 

persona de nombre Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, se dio en cumplimiento a una solicitud de autoridades de 

Campeche”, se pudo leer. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/retencion-de-alito-moreno-fue-solicitada-por-autoridades-de-

campeche-inm/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/alito-moreno-aseguro-que-existe-una-alerta-migratoria-en-su-contra-fue-retenido-en-el-aicm/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/09/fgr-ya-investiga-a-alito-moreno-por-lavado-de-dinero-fraude-fiscal-y-trafico-de-influencias/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/retencion-de-alito-moreno-fue-solicitada-por-autoridades-de-campeche-inm/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/retencion-de-alito-moreno-fue-solicitada-por-autoridades-de-campeche-inm/
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PRD critica supuesta persecución política contra Alejandro Moreno: 
"es un acto ruin" 

El dirigente del Partido de la Revolución Democrática, Jesús Zambrano, calificó de "acto ruin" la 
"persecución política" que acusó el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, es blanco por el gobierno de 
México, encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Luego de que el dirigente priista denunciará ante la Organización de las Naciones Unidas al gobierno de 
México por debilitar a los partidos de oposición y propiciar “acoso constante, discursos de odio y 
amenazas directas", Zambrano destacó que "la persecución política es común para amedrentar, 
intimidar, violar el debido proceso". 

"La persecución política a opositores es común en las dictaduras, amedrentar, intimidar, violar el 
debido proceso es un acto ruin. En México, toda persona es inocente hasta que se demuestre lo 
contrario y los derechos de Alito Moreno deben ser respetados", señaló en Twitter. 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), acusó hoy haber 
sido retenido en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México tras llegar en un vuelo procedente 
de Francia debido a una supuesta alerta migratoria. 

En un mensaje en Twitter, el priista señaló que se trata de una persecución política en su contra y dijo 
que las autoridades migratorias lo retuvieron durante más de una hora. 

https://www.milenio.com/politica/prd-critica-persecucion-politica-alejandro-moreno 
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PRD dice que la ‘persecución a opositores es común en las dictaduras’ 
esto tras la retención de 'Alito’ 

 

El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, indicó que “la persecución política a opositores es 
común en las dictaduras”, esto tras la retención del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, en 
el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) por una presunta alerta migratoria. 

“La persecución política a opositores es común en las dictaduras, amedrentar, intimidar, violar el 
debido proceso es un acto ruin. En México, toda persona es inocente hasta que se demuestre lo 
contrario y los derecho de @alitomorenoc deben ser respetados”, escribió Zambrano en su cuenta de 
Twitter. 

Este domingo en el AICM fue retenido “Alito” Moreno por una presunta alerta migratoria, por lo que el 
priista subió un video a sus redes sociales en las que comentó que lo retuvieron y le dieron unos 
documentos que tenía que firmar. 

“Estoy llegando procedente de Francia en un vuelo aquí en la Ciudad de México y me informan las 
autoridades migratorias después de tenerme varios minutos en esa oficina ahí llenando documentos y 
diciéndome que tengo que firmar documentos, que tengo una alerta migratoria”, mencionó Moreno. 

“Alito” Moreno denunció ante la ONU que el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 
está trabajando para debilitar a los partidos de oposición y a los opositores. 

https://politico.mx/prd-dice-que-la-persecucion-a-opositores-es-comun-en-las-dictaduras-esto-tras-la-
retencion-de-alito 
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AMLO, "la mano que mueve la cuna en campaña de terror" contra 
Alejandro Moreno: Copppal 

 

 La secretaria ejecutiva de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el 
Caribe (Copppal), Sofía Carvajal Isunza, dijo que la reciente filtración desde el Gobierno de México de 
una presunta investigación contra el presidente de ese organismo y del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, así como el hostigamiento al que fue sometido, junto a su familia, por parte de las 
autoridades mexicanas a su regreso al país procedente de Europa, ratifica que “el operador de la 
campaña de terror e intimidación” en su contra es el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En un comunicado, Carvajal Isunza manifestó que los últimos acontecimientos, donde el Gobierno 
mexicano suplanta a la Fiscalía General de la República en sus obligaciones constitucionales de brindar 
una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, así como el hostigamiento a Alejandro 
Moreno y su familia de las autoridades migratorias del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, pone en evidencia, una vez más, la persecución política del Estado mexicano, de la cual busca 
desligarse el presidente López Obrador, pero es evidente que es “la mano que mueve la cuna”. 

Dijo que a Morena-Gobierno, y principalmente al mandatario, le inconformó, aunque lo niegue, la gira 
internacional del Moreno Cárdenas para denunciar la persecución política que sufre por parte del 
Estado mexicano, “la cual fue recibida con gran preocupación por la Comisión de los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, el Parlamento Europeo, la Internacional Socialista, así como por 
líderes de todo el mundo”. Aseguró que con estas denuncias, quedó en evidencia el autoritarismo del 
Gobierno mexicano que persigue a un líder opositor “por el hecho de defender sus posiciones político 
partidarias en su quehacer legislativo”. Sofía Carvajal agradeció a nombre del presidente de la 
COPPPAL, las innumerables muestras de fraternidad que llegan de todo el mundo, así como de los 
partidos progresistas de América Latina y el Caribe, expresando su solidaridad y condena ante “la 
persecución política que sufre el compañero diputado federal y amigo Alejandro Moreno”, misivas que 
han sido enviadas de manera oportuna a la presidencia de la República, al ministro presidente de la 
Suprema Corte, Arturo Zaldívar; al presidente de la Cámara de Diputados, así como a Antonio Guterres, 
secretario general de la ONU, y a la Alta Comisionada de los Derechos Humanos, Michelle Bachelet. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-la-mano-que-mueve-la-cuna-en-campana-de-terror-
contra-alejandro-moreno-copppal 
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Impulsan iniciativa para asegurar el 
aprendizaje digital y uso consciente de las 

tecnologías de la información 
 

El diputado Bertín Sandoval, del PT, propone reformar la Ley de Educación 
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El diputado Juan Isaías Bertín Sandoval (PT) presentó una iniciativa para reformar la Ley General 
de Educación, con el objetivo de asegurar el aprendizaje digital y uso consciente de las 
tecnologías de la información. 

La propuesta adiciona una fracción XIV al artículo 9, una fracción V al artículo 53 y reforma los 
artículos 73 y 85 de la citada ley, para que las autoridades educativas establezcan estrategias que 
garanticen el manejo responsable y consciente de las tecnologías de la información, y que 
limiten su uso durante el tiempo que los educandos permanezcan en las aulas. 

También deberán fomentar programas para el uso consciente de las tecnologías de la 
información, propiciando que los educandos manejen estas herramientas para alcanzar su 
desarrollo personal y profesional. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Educación, indica que la Secretaría de Educación Pública 
fijará una Agenda Digital Educativa en la cual se deberá incluir el uso responsable y consciente, 
así como los límites en la utilización de las tecnologías de información. 

El documento refiere la importancia de la regularización, por ejemplo, del uso del teléfono 
celular en niñas, niños y adolescentes en todas las escuelas de la República, así como informar y 
orientar a los padres de familia a utilizar de manera responsable las tecnologías de la 
información y la comunicación dentro del ambiente familiar. 

Resalta que es el uso de tecnologías de manera no responsable atrae consecuencias dañinas 
para la salud mental, emocional y física en la adolescencia e infancia. 

Señala que en los últimos años estas tecnologías se han convertido en una herramienta básica 
que sirve para atender tareas de la vida cotidiana de las personas, dando paso a que el uso haya 
escalado al entorno de las niñas, niños y adolescentes, ocasionando que se enfrenten a una serie 
de retos en su desarrollo social, intrapersonal, cognitivo, físico y psicológico, lo que significa un 
desafío importante en el desarrollo de sus capacidades. 

 

--ooOoo-- 
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Propone PVEM prevenir y tratar la adicción a videojuegos 
 

El diputado del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Antonio de Jesús Ramírez Ramos, propuso 
adicionar a la Ley de Salud una fracción que permita implementar acciones y políticas para prevenir, 
tratar y controlar “el uso problemático y la adicción a los videojuegos”. 

En el documento, enviado a la Comisión de Salud, refiere que es necesario garantizar, a quienes 
muestran signos de adicción a los videojuegos, un diagnóstico adecuado y oportuno, así como el 
acceso a un tratamiento con especialistas en adicciones, regulación de emociones y adquisición y 
mantenimiento de hábitos saludables para asegurar una recuperación efectiva y duradera a los 
pacientes. 

Menciona que hay estudios que indican que los niños y adolescentes mexicanos pasan 60 por ciento de 
su tiempo libre en actividades frente a una pantalla para jugar videojuegos y ver videos, y aunque los 
videojuegos tienen algunos beneficios, subrayó que también tiene impactos negativos, especialmente, 
si las personas dedican demasiado tiempo a esta actividad. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), no poder dejar de jugar en internet o con una 
consola, desatender amistades o descuidar el trabajo por esa causa, puede ser síntoma de adicción a 
los videojuegos, por lo que este organismo internacional clasificó recientemente la adicción a los 
videojuegos como una enfermedad mental. 

Indica que las consecuencias negativas de los videojuegos son variadas y de distintos niveles de 
gravedad. Puede tratarse de daños a la salud por jugar en exceso, como ojos cansados, insomnio o 
problemas de espalda y cuello por la mala postura, pero también hay daños psicológicos o 
emocionales, como desinterés, aislamiento y adicción. 

Aunque el tiempo no es necesariamente la única variable a tomar en cuenta para saber si alguien tiene 
problemas con el uso de videojuegos que pudieran convertirse en adicción, es necesario prestar 
especial atención y poner en marcha acciones preventivas que eviten posibles daños a la salud como 
consecuencia de los riesgos asociados con el abuso de los videojuegos. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/10/propone-pvem-prevenir-tratar-la-adiccion-videojuegos-
558441.html 
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Con el propósito de establecer como materia de salubridad general el diseño e implementación 
de acciones y políticas públicas que permitan prevenir, tratar y controlar el uso problemático y la 
adicción a los videojuegos, el diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM) propuso 
adicionar una fracción XXI Bis al artículo 3 de la Ley General de Salud. 

En el documento, enviado a la Comisión de Salud, refiere que es necesario garantizar, a quienes 
muestran signos de adicción a los videojuegos, un diagnóstico adecuado y oportuno, así como el 
acceso a un tratamiento con especialistas en adicciones, regulación de emociones y adquisición y 
mantenimiento de hábitos saludables para asegurar una recuperación efectiva y duradera a los 
pacientes. 

Menciona que hay estudios que indican que los niños y adolescentes mexicanos pasan 60 por 
ciento de su tiempo libre en actividades frente a una pantalla para jugar videojuegos y ver 
videos, y aunque los videojuegos tienen algunos beneficios, subrayó que también tiene impactos 
negativos, especialmente, si las personas dedican demasiado tiempo a esta actividad. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), no poder dejar de jugar en internet o con una 
consola, desatender amistades o descuidar el trabajo por esa causa, puede ser síntoma de 
adicción a los videojuegos, por lo que este organismo internacional clasificó recientemente lla 
adicción a los videojuegos como una enfermedad mental. 

Con esta inclusión, la OMS busca mejorar las estadísticas sobre esa adicción, ya que antes de la 
estandarización los estudios arrojaban cifras muy variables.  

Indica que las consecuencias negativas de los videojuegos son variadas y de distintos niveles de 
gravedad. Puede tratarse de daños a la salud por jugar en exceso, como ojos cansados, insomnio 
o problemas de espalda y cuello por la mala postura, pero también hay daños psicológicos o 
emocionales, como desinterés, aislamiento y adicción. 

Aunque el tiempo no es necesariamente la única variable a tomar en cuenta para saber si 
alguien tiene problemas con el uso de videojuegos que pudieran convertirse en adicción, es 
necesario prestar especial atención y poner en marcha acciones preventivas que eviten posibles 
daños a la salud como consecuencia de los riesgos asociados con el abuso de los videojuegos. 

--ooOoo-- 
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